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PLANIFICACIÓN





OBJETIVOS





1. Que los cursantes aprovechen esta pausa en su carrera para reflexionar y dialogar sobre la problemática profesional en relación a los valores morales permanentes que regulan y califican la vida del hombre.


2.  Que den un espacio epistemológico para un saber filosófico fundante que ilumine su accionar como oficiales jefes en la institución y en la sociedad.





CONTENIDOS


1.-  Los principios de la ética general. Dignidad de la persona humana y vocación a la bienaventuranza. La ley moral natural. Libertad y responsabilidad. Las fuentes de la moralidad de los actos humanos. La conciencia moral. Las virtudes. El pecado. La persona y la sociedad.





2.- Los deberes religiosos de la persona humana (los tres primeros mandamientos): El Decálogo y la ley natural; su obligación. La virtud de la religión. El deber social de la religión. El derecho a la libertad religiosa. La superstición, la idolatría, adivinación y magia. El ateísmo. El agnosticismo. El respeto del nombre de Dios. Las promesas. La blasfemia. El juramento en falso. El deber de culto.





3.- El cuarto mandamiento. Naturaleza de la Familia. Familia y sociedad. Deberes de los hijos. Deberes de los padres.





4.- Dignidad y defensa de la vida (el quinto mandamiento): El respeto de la vida humana. La legítima defensa. La pena de muerte. El homicidio voluntario. El aborto. La Eutanasia. El suicidio. El respeto de la dignidad de las personas: el escándalo; el respeto de la salud, el uso de la droga; el respeto de la persona y la investigación científica; el respeto de la integridad corporal; el respeto a los muertos. La defensa de la paz. Evitar la guerra; la legítima defensa; los genocidios; la producción, acumulación y comercio de armas. 





5.- Sexualidad y castidad (el sexto y noveno mandamiento): La sexualidad. Vocación complementaria del varón y de la mujer. La vocación a la  castidad: La integridad de la persona, la totalidad del don de sí, los diversos regímenes de la castidad (virginidad o celibato consagrado, castidad conyugal, los novios).  Las ofensas a la castidad: lujuria, masturbación, fornicación, pornografía, prostitución, violación. Castidad y homosexualidad. El amor de los esposos: la fidelidad conyugal; la fecundidad del matrimonio (regulación de la natalidad), el don del hijo. Las ofensas a la dignidad del matrimonio: el adulterio, el divorcio, la poligamia, el incesto, la unión libre, la “unión a prueba”. 


La purificación del corazón y el combate por la pureza. El pudor. La permisividad de las costumbres. 








6.- Ética de las relaciones económicas (el séptimo mandamiento): El destino universal y la propiedad privada de los bienes. El respeto de las personas y de sus bienes. El respeto de los bienes ajenos: el robo, otras formas de tomar o retener injustamente el bien ajeno, promesas y contratos, los juegos de azar. El respeto de la integridad de la creación. 


La actividad económica y la justicia social. El trabajo: derecho de iniciativa económica, responsabilidad del Estado y de las empresas, acceso al trabajo, salario justo, derecho de huelga. Justicia y solidaridad entre las naciones. El amor a los pobres y las obras de misericordia. 








7.- Vivir en la verdad (el octavo mandamiento): Las ofensas a la verdad: falso testimonio y perjurio, juicio temerario, maledicencia, calumnia, adulación, jactancia, ironía, mentira. El deber de reparación. El respeto de la verdad: El derecho a la comunicación; los secretos profesionales; el uso de los medios de comunicación social. 





8.- El desorden de la concupiscencia (el décimo mandamiento): La avaricia. La envidia. La pobreza del corazón.








METODOLOGÍA





Curso a distancia de acuerdo a los términos establecidos por la Dirección de Institutos Policiales, División Escuela Superior. Los contenidos corresponden a una ética o moral filosófica. Los cursantes tendrán como bibliografía básica el CATECISMO DE LA IGLESIA CATÓLICA (tercera parte, nn. 1699 a 2550 especialmente nn. 2052 a 2550). En él deberán discernir los temas de razón natural de los temas revelados.


Sin menoscabo de ello, podrán ampliar sus conocimientos con la bibliografía sugerida más abajo, la que comprende algunas obras de ética puramente filosófica. Por ella podrán optar los cursantes no católicos en reemplazo del referido Catecismo. 


La asignatura se aprueba por un trabajo monográfico personal que responderá a las preguntas guías para el estudio del manual del curso, y por un examen oral final al que podrán presentarse con un tema de elección previamente preparado y en el que podrán ser interrogados acerca de la totalidad de los temas.








BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA





ANTONICH, R. - MUNÁRRIZ, J.: La doctrina Social de la Iglesia, Buenos Aires, San Pablo, 1987.


A.V.- Diccionario Enciclopédico de Teología Moral - Paulinas, Madrid, 1980


BASSO, D.- El SIDA responsabilidad de todos - Lumen, Bs. As 1991


BASSO, D.- Nacer y morir con dignidad- C.M.C, Bs. As 1989


BASSO D.- OBIGLIO,H.: Principios de Bioética en el Catecismo de la Iglesia Católica, CIEB, Buenos Aires, 1993.


BASSO, D. y otros - Problemas éticos que plantean las técnicas que actúan sobre la reproducción humana desde la perspectiva cristiana a fines del siglo XX, Buenos Aires, San Pablo, 1995.


BILLINGS, J. - Regulación natural de la natalidad, método de ovulación, Santander, Sal Terrae,1976, 2° ed.


CONSEJO PONTIFICIO PARA LAS COMUNICACIONES SOCIALES- Pornografía y violencia en las comunicaciones sociales, 1989.


CONFERENCIA EPISCOPAL ARGENTINA- Iglesia y comunidad acional, 1981.


CONFERENCIA EPISCOPAL ARGENTINA- Dios, el hombre y la conciencia, 1983.


CONFERENCIA EPISCOPAL ARGENTINA- Equipo Episcopal de Teología - El pudor, defensa de la intimidad humana, 1984.


CONFERENCIA EPISCOPAL ARGENTINA- La Iglesia y los derechos humanos, 1984.


CHARBONNEAU, P-E - Drogas, consecuencias y prevención, Paulinas, Buenos Aires, 1989.


CHOZA, J. - Antropología de la Sexualidad, Madrid, Rialp, 1991.


GARCÍA VENTURINI, J.- Politeia- Troquel, Bs. As, 1978


JUAN PABLO II - Carta a las familias, 1994.


JUAN PABLO II - Carta a las mujeres, 1995.


JUAN PABLO II - Carta Encíclica Evangelium vitae.


JUAN PABLO II - Exhortación Apostólica “Familiaris Consortio”, 1981.


PEINADOR, A.- Moral Profesional- La editorial Católica, Madrid,1969 


PIEPER,J.- Las virtudes fundamentales- Rialp, Madrid, 1976


PONTIFICIA COMISIÓN “IUSTITIA ET PAX”: Al servicio de la comunidad humana: una consideración ética de la deuda internacional, 1987.


PONTIFICIO CONSEJO PARA LA FAMILIA: De la desesperación a la esperanza (sobre droga y familia),1992.


RODRIGUEZ  LUÑO, A.- Ética- EUNSA, Pamplona, 1986


SAGRADA CONGREGACIÓN PARA LA EDUCACIÓN CATÓLICA: Orientaciones para el estudio y enseñanza de la doctrina social de la Iglesia en la formación de los sacerdotes, 1989.


SAGRADA CONGREGACIÓN PARA LA EDUCACIÓN CATÓLICA: Orientaciones educativas sobre el amor humano - Pautas de Educación Sexual, 1983.


SAGRADA CONGREGACIÓN PARA LA DOCTRINA DE LA FE: Declaración sobre el aborto, 1974.


SAGRADA CONGREGACIÓN PARA LA DOCTRINA DE LA FE: Declaración acerca de ciertas cuestiones de Ética Sexual, 1976.


SAGRADA CONGREGACIÓN PARA LA DOCTRINA DE LA FE: Declaración sobre la eutanasia, 1980.


SAGRADA CONGREGACIÓN PARA LA DOCTRINA DE LA FE: Carta a los Obispos de la Iglesia Católica sobre la atención pastoral a las personas homosexuales, 1986.


SAGRADA CONGREGACIÓN PARA LA DOCTRINA DE LA FE: Instrucción sobre el respeto de la vida humana naciente y la dignidad de la procreación, 1987.


SAGRADA CONGREGACIÓN PARA LA DOCTRINA DE LA FE: Algunas consideraciones acerca de la respuesta a ciertas propuestas de ley sobre la no discriminación de las personas homosexuales, 1992.


STRUBBIA, M. - Ordenamiento sistemático y cronológico de textos pontificios desde 1832, de la doctrina social de la Iglesia - Paulinas, Buenos Aires, 1991.


VARGA, A.- Bioética, principales problemas- Paulinas, Bogotá,1988





Y sobre ética general : 





ARANGUREN,J- Ética- Madrid, alianza,1986


ARISTOTELES- Etica a Nicómaco


A.V.- Diccionario Enciclopédico de Teología Moral-Madrid,Paulinas,1980


BASSO,D- Los fundamentos de la moral- Buenos Aires, CIDEB 1990


BASSO,D- Los principios internos de la actividad moral, CIDEB 1991


CATECISMO DE LA IGLESIA CATÓLICA (1992)


CONF EPISCOPAL ARG- Dios, el hombre y la conciencia


DERISI,O- Los fundamentos metafísicos del orden moral- Buenos Aires, UCA 1980


FLECHA ANDRÉS, J. - Teología moral fundamental, B.A.C., Madrid, 1994.


JUAN PABLO II - Encíclica Veritatis Splendor (1993).


MARÍAS, J- La felicidad humana- Madrid, Alianza, 1988


PIEPER,J- Las virtudes Fundamentales- Madrid, Rialp,1976


PINKAERS, S.- Las fuentes de la moral cristiana- Pamplona, EUNSA, 1988.


RODRIGUEZ LUÑO, A- Ética- Pamplona, EUNSA 1986


RODRIGUEZ LUÑO, A- Ética General- Pamplona, EUNSA  1991


SIMON, R- Moral- Barcelona, Herder,1972


SOAJE RAMOS,G- Orden moral y situación- en Sapientia 50(1958)


TOMAS DE AQUINO- Suma Teológica II* parte; Suma contra Gentiles L.III; Comentario a la Ética a Nicómaco.


VON HILDEBRAND,D- Ética- Madrid,Encuentro,1983
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